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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN PLENO

8-09/PNLP-000050, Proposición no de Ley relati-
va a incumplimiento del Estatuto de Autonomía 
relativo a la cuantificación de la Deuda Histórica

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por el Pleno del Parlamento, en sesión cele-
brada los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

8-09/PNLP-000055, Proposición no de Ley relativa 
a reforma de la Educación y pacto por la Educa-
ción en Andalucía

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por el Pleno del Parlamento, en sesión cele-
brada los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

8-09/PNLP-000056, Proposición no de Ley rela-
tiva a incremento de la cuota de pesca de atún 
rojo

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A 
INCREMENTO DE LA CUOTA DE PESCA DE

 ATÚN ROJO

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que:

1. Inste, a su vez, al Gobierno de la Nación a que 
se incremente al máximo la cuota de pesca de atún 
rojo, asignada a las almadrabas andaluzas, para ase-
gurar el mantenimiento de su actividad, y con ello la 
permanencia de los empleos que genera.

2. Emprenda acciones de promoción de la pesca 
realizada por las empresas almadraberas, a fin de con-
tribuir a la generación de valor añadido y actividades 
económicas en los puertos, industrias de transformación, 
empresas de comercialización y otros sectores.

8-09/PNLP-000057, Proposición no de Ley rela-
tiva a medidas para el acceso a la vivienda en 
Andalucía

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A 
MEDIDAS PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA EN 

ANDALUCÍA

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar medidas encaminadas a:

1. Fomentar el alquiler con opción de compra, que 
permita desbloquear la financiación de promoción de 
viviendas de protección oficial, y que el mayor número 
de ciudadanos acceda a una vivienda a precio ase-
quible.

2. Facilitar la adquisición de vivienda libre destina-
da a residencia habitual, haciendo aflorar el stock de 
viviendas libres sin vender, mediante una reducción 
de su precio que incentive a sus posibles adquirentes, 
así como facilitando, con las entidades financieras, el 
acceso a la concesión de préstamos.

3. Facilitar, con carácter excepcional y en función 
de la situación en cada caso, a las familias que pueden 
perder su vivienda habitual por dificultades económi-
cas, como consecuencia de situaciones de embargo 
o desahucio por impago de hipotecas, el acceso a la 
vivienda en régimen de alquiler.

PROPOSICIÓN NO DE LEY EN COMISIÓN

8-08/PNLC-000116, Proposición no de Ley relativa 
a enlace de la autopista AP-46 con el municipio de 
Casabermeja, en la provincia de Málaga

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Obras Públicas y Transpor-
tes, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009
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8-08/PNLC-000286, Proposición no de Ley relati-
va a construcción de residencia de mayores en 
San Fernando (Cádiz)

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Rechazada por la Comisión de Igualdad y Bienestar So-
cial, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000006, Proposición no de Ley rela-
tiva a acceso mecánico a la estación de Sierra 
Nevada

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Obras Públicas y Transpor-
tes, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000048, Proposición no de Ley relati-
va a exención del impuesto de matriculación para 
las embarcaciones destinadas a la enseñanza

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Turismo, Comercio y De-
porte, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000067, Proposición no de Ley relativa 
a trazado de la autovía A-4

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Obras Públicas y Transpor-
tes, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000105, Proposición no de Ley relativa 
a cumplimiento de acuerdos de recolocación de 
los ex-mineros de Boliden

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Rechazada por la Comisión de Empleo, en sesión celebra-
da el día 4 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000125, Proposición no de Ley relati-
va a mejora del Ingreso Mínimo de Solidaridad

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Igualdad y Bienestar So-
cial, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000158, Proposición no de Ley rela-
tiva a reactivación de programas de Formación 
Profesional Ocupacional

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Empleo, en sesión celebra-
da el día 4 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000168, Proposición no de Ley relativa 
a transporte público entre Chiclana y la Universi-
dad de Jerez de la Frontera (Cádiz)

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de la enmienda 
formulada por el G.P. Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión de Obras Públicas y 
Transportes celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 169 del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente enmienda a la Proposición no de 
Ley ante Comisión con número de registro 8-09/PNLC-
000168, relativa a transporte público entre Chiclana y la 
Universidad de Jerez de la Frontera (Cádiz), presentada 
por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía.

Enmienda de modificación

Añadir al final del párrafo, lo siguiente:
“ ... con el campus universitario de Jerez, poniéndose 

así mismo en marcha, de forma paralela y conjunta, 
una campaña de concienciación entre los universitarios 
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para el uso del transporte público en detrimento del 
uso del transporte privado.”

Parlamento de Andalucía, 1 de junio de 2009.
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Mª Esperanza Oña Sevilla,

8-09/PNLC-000168, Proposición no de Ley relativa 
a transporte público entre Chiclana y la Universi-
dad de Jerez de la Frontera (Cádiz)

Aprobada por la Comisión de Obras Públicas y Transpor-
tes, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A 
TRANSPORTE PÚBLICO ENTRE CHICLANA Y 

LA UNIVERSIDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA 
(CÁDIZ)

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía  a emprender las 
actuaciones necesarias para que, considerando su 
interés social y coordinadamente con el Consorcio 
Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz, 
se emprendan las actuaciones necesarias para el es-
tudio e instalación de una línea regular Chiclana-Jerez 
de la Frontera.

8-09/PNLC-000177, Proposición no de Ley relati-
va a pagos de la Renta Básica de Emancipación 
para jóvenes

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía
Rechazada por la Comisión de Vivienda y Ordenación del 
Territorio, en sesión celebrada el día 2 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

8-09/PNLC-000196, Proposición no de Ley relati-
va a apoyo al pequeño y mediano comercio en 
Andalucía

Presentada por el G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convo-
catoria por Andalucía
Calificación favorable y admisión a trámite de las enmien-
das formuladas por el G.P. Popular de Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión de Turismo, Comercio y 
Deporte celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 169 del Reglamento de la Cámara, 
formula las siguientes enmiendas a la Proposición no 
de Ley ante Comisión con número de registro 8-09/
PNLC-000196, relativa a apoyo al pequeño y mediano 
comercio en Andalucía, presentada por el G.P. Izquierda 
Unida los Verdes Convocatoria por Andalucía.

Enmienda núm. 1, de adición
Punto 4, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
4º. Habilitar partidas presupuestarias, de carácter 

urgente y excepcional, para socorrer de forma eficaz la 
precaria situación económica y de liquidez de muchas 
de las pequeñas y medianas empresas de comercio 
en Andalucía.

Enmienda núm. 2, de adición
Punto 5, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
5. Agilizar y concentrar los trámites para acceder 

a dichos créditos, acortando el tiempo de concesión a 
no más de diez días, dada la situación de asfixia que 
padecen los comerciantes de Andalucía desde hace 
ya mucho tiempo.

Enmienda núm. 3, de adición
Punto 6, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
6. Impulsar, favorecer y respaldar el acceso de 

las pequeñas y medianas empresas de comercio de 
Andalucía a los créditos ICO.

Enmienda núm. 4, de adición
Punto 7, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
7. Favorecer reformas fiscales tendentes a soco-

rrer, impulsar y ayudar a las PYME comerciales de 
Andalucía.

Enmienda núm. 5, de adición
Punto 8, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
8. Propiciar campañas de sensibilización e infor-

mación de la importancia del sector en Andalucía, 
tendentes a favorecer la concienciación y el consumo 
en dichos modelos socioeconómicos y favorecer su 
obligado e ineludible impulso.
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Enmienda núm. 6, de adición
Punto 9, nuevo

Se propone un nuevo punto que sería:
9. Articular medidas tendentes a contrarrestar 

la competencia desleal que padecen las pequeñas 
empresas comerciales comparadas con las grandes 
empresas y las grandes superficies.

Parlamento de Andalucía, 1 de junio de 2009.
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía,

Mª Esperanza Oña Sevilla,

8-09/PNLC-000196, Proposición no de Ley rela-
tiva a apoyo al pequeño y mediano comercio en 
Andalucía

Aprobada por la Comisión de Turismo, Comercio y Depor-
te, en sesión celebrada el día 3 de junio de 2009
Orden de publicación de 17 de junio de 2009

PROPOSICIÓN NO DE LEY RELATIVA A APOYO 
AL PEQUEÑO Y MEDIANO COMERCIO EN 

ANDALUCÍA

El Parlamento de Andalucía acuerda:
1. Mostrar el apoyo del Parlamento andaluz a las 

reivindicaciones de la CECA para que las entidades 

bancarias flexibilicen los créditos a los pequeños y 
medianos comercios.

2. Instar a la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte a desarrollar las gestiones, en el seno del 
Consejo de Gobierno, tendentes a la aprobación de 
créditos reembolsables (activos financieros) dirigidos 
a las pyme comerciales.

3. Continuar impulsando con la CECA campañas de 
sensibilización e información de la importancia del sector 
en Andalucía, tendentes a favorecer la concienciación 
y el consumo en dichos modelos socioeconómicos y 
favorecer su obligado e ineludible impulso.

MOCIÓN CONSECUENCIA DE INTERPELACIÓN

8-09/M-000006, Moción relativa a política general 
de comunicación social

Presentada el G.P. Popular de Andalucía
Consecuencia de la Interpelación 8-09/I-000035
Rechazada por el Pleno del Parlamento, en sesión cele-
brada los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTADOS

8-09/DEC-000002, Dictamen de la Comisión del 
Estatuto de los Diputados sobre la compatibi-
lidad de las Ilmas. Sras. Dña. Dolores Cañero 
Pedroche, Dña. María Estrella Tomé Rico y los 
Ilmos. Sres. D. Felipe Jesús Sicilia Alférez y D. Ma-
riano Ruiz Cuadra

Aprobado por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 16 de junio de 2009

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los 
días 9 y 10 de junio de 2009, ha aprobado el Dictamen 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados 8-09/DEC-
000002, sobre la compatibilidad de las Ilmas. Sras. 
Dña. Dolores Cañero Pedroche, Dña. María Estrella 
Tomé Rico y los Ilmos. Sres. D. Felipe Jesús Sicilia 
Alférez y D. Mariano Ruiz Cuadra (publicado en el 
BOPA número 252, de fecha 5 de junio de 2009), sin 
introducir modificaciones en el mismo.
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OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

INFORME DE LOS DIPUTADOS INTERVENTORES

8-08/IDI-000001, Dictamen de la Comisión de Go-
bierno Interior y Peticiones sobre la intervención 
de los gastos de los programas 1.1.B, 1.1.C y 
1.1.G de la Sección Presupuestaria “Parlamento 
de Andalucía”, correspondientes al ejercicio 
2007, así como sus liquidaciones

Aprobado por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada 
los días 9 y 10 de junio de 2009
Orden de publicación de 22 de febrero de 2007

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada los días 9 y 10 de junio de 2009, ha acor-
dado aprobar el Dictamen de la Comisión de Gobierno 
Interior y Peticiones 8-08/IDI-000001, sobre la inter-
vención de los gastos de los programas 1.1.B, 1.1.C 
y 1.1.G de la Sección Presupuestaria “Parlamento de 
Andalucía”, correspondientes al ejercicio 2007, así como 
sus liquidaciones

DICTAMEN

“1. Se ha efectuado la intervención de los gastos de 
los programas 1.1.B y 1.1.G de la Sección presupues-
taria “Parlamento de Andalucía”, correspondientes al 
ejercicio 2007, así como su liquidación.

De la revisión de los gastos intervenidos se deduce 
su correcta adecuación a los conceptos presupuestarios 
y la legalidad de los mismos.

2. Se ha efectuado así mismo la intervención de los 
gastos del Servicio 01 programa 1.1.C. “Defensor del 
Pueblo Andaluz” de la Sección presupuestaria “Parla-
mento de Andalucía” correspondientes al ejercicio 2007, 
así como sus liquidaciones.

Queda constatada sin embargo, haciendo especial-
mente reserva de ello, la existencia de expedientes de 
gasto y sus correspondientes pagos afectados por la 
denuncia que el Defensor del Pueblo Andaluz interpuso, 
el 27 de marzo de 2008, ante la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía por malversación de 
caudales públicos, apropiación indebida y falsificación 
de documentos públicos por parte del entonces Jefe 
del Departamento de Gestión Económica de esta Ins-

titución, que constan, asimismo, en el expediente de 
investigación reservada llevado a cabo por el Defensor 
del Pueblo Andaluz, y que han sido auditados por la 
Cámara de Cuentas de Andalucía en el curso de la 
intervención realizada en el marco del procedimiento 
de responsabilidad de naturaleza especial en materia 
económica y contable que se está desarrollando.

Con la excepción de los expedientes referidos, de 
la revisión de los gastos intervenidos se deduce la 
correcta adecuación de los gastos y pagos revisados 
a los conceptos presupuestarios y la legalidad de los 
mismos.

3. En los programas 1.1.B y 1.1.G, la fiscalización e 
intervención se han extendido a la tramitación y ejecu-
ción de los gastos y ordenación de su pago, quedando 
excluida la contabilidad de las asignaciones entregadas 
a los grupos parlamentarios, cuyos mandamientos de 
pago y recibos correspondientes obran en el Servicio 
de Gestión Económica de esta Cámara debidamente 
formalizados conforme a las cuantías aprobadas en el 
Presupuesto, ya que, de acuerdo con el artículo 25.3 
del Reglamento de la Cámara, la contabilidad de los 
grupos relativa a tales asignaciones sólo podrá ser 
fiscalizada por la Mesa del Parlamento.

4. En lo que respecta al programa 1.1.C, la fiscali-
zación e intervención se han extendido a la tramitación 
y ejecución de los gastos y ordenación de su pago, en 
base a la documentación presentada por la Institución del 
Defensor del Pueblo Andaluz, constituida por la CUENTA 
DE INGRESOS, formada por las asignaciones recibidas 
de la Tesorería General de la Consejería de Hacienda, 
la CUENTA DE GASTOS PÚBLICOS, clasificada por 
capítulos, artículos y conceptos presupuestarios, y la 
CUENTA DE TESORERÍA, compuesta por las cuentas 
de las distintas entidades bancarias.

5. En consecuencia, quedan intervenidos de con-
formidad los gastos y pagos efectuados durante el 
ejercicio 2007 y sus liquidaciones correspondientes, 
con la excepción de los expedientes afectados por los 
hechos objeto de denuncia a que se hace referencia 
en el punto 2 de este Dictamen.

Se acompañan los balances de situación y estados de 
ejecución correspondientes (cfr. en anexo adjunto).

6. Asimismo, quedan intervenidos de conformidad 
los ingresos extrapresupuestarios de los programas 
1.1.B, 1.1.C y 1.1.G, habidos durante el mencionado 
ejercicio 2007.”
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8-09/ICG-000001, Informe Anual de la Cámara de 
Cuentas relativo a la Fiscalización de la Cuenta 
General, Contratación Administrativa y Fondo de 
Compensación Interterritorial, correspondiente al 
ejercicio 2007 

 

Propuestas de Resolución presentadas por los GG.PP. Po-
pular de Andalucía, Socialista e Izquierda Unida Los Verdes-
Convocatoria por Andalucía 
Calificación favorable y admisión a trámite 
Sesión de la Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda 
del día 24 de junio de 2009 
Orden de publicación del día 26 de junio de 2009  

A LA PRESIDENTA DEL PARLAMENTO 
DE ANDALUCÍA 

La Mesa de la Comisión de Economía y Hacienda, en 
sesión celebrada el día 24 de junio de 2009, ha acordado 
calificar favorablemente y admitir a trámite, sin perjuicio 
de la corrección de determinados aspectos, las siguien-
tes propuestas de resolución presentadas al Informe 
Anual de la Cámara de Cuentas 8-09/ICG-000001, rela-
tivo a la Fiscalización de la Cuenta General, Contratación 
Administrativa y Fondo de Compensación Interterritorial, 
correspondiente al ejercicio 2007: 

– G.P. Popular de Andalucía (escrito con número 
de registro de entrada 11144). 

– G.P. Socialista (escrito con número de registro de 
entrada 11154). 

– G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria 
por Andalucía (escrito con número de registro de en-
trada 11181). 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos. 

Sevilla, 26 de junio de 2009. 
El Presidente de la Comisión 

de Economía y Hacienda, 
José Antonio Nieto Ballesteros. 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEL G.P. POPULAR 
DE ANDALUCÍA 

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno, y para que a su vez exija a los Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas y Fundaciones, al 
cumplimiento de las recomendaciones que año tras 
año viene formulando la Cámara de Cuentas. 

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno, y para que a su vez exija a los Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas y Fundaciones a cum-
plir rigurosamente la legislación vigente, Ley General 
de la Hacienda Pública, Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas y su Reglamento General y 
ajustarse a los criterios contenidos en el Plan General 
de Contabilidad Pública y al Documento número 8 de 
los Principios Contables Públicos de la Intervención 
General de la Administración del Estado. 

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno y para que a su vez exija a los Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas y Fundaciones a cum-
plimentar toda la información requerida por la Cámara 
de Cuentas para el desempeño de su labor fiscalizado-
ra como establece la ley. 

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a concluir la contabilidad patrimonial conci-
liando el inventario y la cuenta de inmovilizado con el 
balance de situación. 

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a incluir la totalidad de las cuentas en las 
actas de arqueo de la agrupación de valores de la 
cuenta de operaciones extrapresupuestarias. 

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a continuar dotando, de acuerdo con el prin-
cipio de prudencia, las provisiones para aquellos sal-
dos que, por su antigüedad o cualquier otra circuns-
tancia, puedan ser calificados como de dudoso cobro, 
debido a su incidencia en el cálculo de la capacidad 
de financiación. 

7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno al cumplimiento del artículo 44 de la Ley 
General de la Hacienda Pública, expresando en las 
modificaciones presupuestarias el eventual impacto 
que puedan tener en la consecución de los respecti-
vos objetivos programados. 

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a valorar de forma adecuada el impacto que 
dichas modificaciones puedan tener en los objetivos 
programados, ya que en muchos casos las afirmacio-
nes no se sustentan, ya que o bien los créditos inicia-
les estuvieron mal cuantificados o bien la definición de 
los objetivos incluidos en los programas y los indica-
dores establecidos para medirlos no fue la adecuada. 

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a considerar los programas presupuestarios 
como auténticos instrumentos para la toma de deci-
siones, lo que hace necesario que se analice en pro-
fundidad el cumplimiento de los objetivos que se pro-
graman y la repercusión que sobre los mismos 
puedan tener las modificaciones presupuestarias. 

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los órganos gestores realicen un es-
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fuerzo en la gestión de los fondos y en la depuración y 
reutilización de los remanentes incorporados de ejer-
cicios anteriores que se mantienen sin ejecución. 

11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a analizar las causas de la existencia de 
desviaciones positivas acumuladas que no han sido 
objeto de incorporación al Servicio 18, con la finalidad 
de depurar las cuantías existentes respecto a los có-
digos y líneas de financiación en que concurran estas 
circunstancias. 

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a mejorar el seguimiento de los gastos de fi-
nanciación afectada, a fin de disponer de información 
relevante y suficiente en los términos previstos en el 
Plan General de Contabilidad Pública de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y el documen-
to núm. 8 de los Principios Contables Públicos de la In-
tervención General de la Administración del Estado. 

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a aprobar, en el ámbito de la regulación con-
table de la Comunidad Autónoma de Andalucía, una 
normativa que desarrolle el procedimiento de consoli-
dación. 

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno, y para que a su vez recomiende a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, a elaborar 
unos criterios de carácter permanente para cuantificar 
las provisiones de los derechos pendientes que sean 
de dudoso cobro. 

15. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que, desde la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública, encargada de la supervisión y 
control de las entidades colaboradoras en la gestión 
recaudatoria, y desde la Dirección General de Tributos 
e Inspección Tributaria se arbitren las medidas nece-
sarias de supervisión y dirección para asegurar la co-
rrecta grabación y adecuada codificación de los do-
cumentos de ingresos en Entidades Colaboradoras y 
Servicios de Caja de las Delegaciones Provinciales, a 
fin de facilitar la rápida identificación de las partidas 
ingresadas y su imputación al Presupuesto. 

16. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que desde las Intervenciones Provinciales, 
con el apoyo de los centros gestores de recaudación, 
se revisen los saldos de las cuentas por operaciones 
pendientes de aplicación, aclarando los motivos del 
largo periodo que permanecen en esa situación. 

17. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas necesarias condu-
centes a la realización de las justificaciones o los rein-
tegros correspondientes a los libramientos pendientes 
de justificar de ejercicios anteriores. 

18. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno al cumplimiento de la Orden de 31 de enero 
de 1997, por la que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad Pública de la Junta de Andalucía, en lo 
relativo a la contabilización de las partidas correspon-

dientes al Balance de Situación así como al registro 
del Inventario. 

19. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la regularización de los saldos negativos 
del epígrafe del inmovilizado material del Balance del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria. 

20.  El Parlamento de Andalucía insta al Consejo 
de Gobierno, y para que a su vez exija a los Organis-
mos Autónomos, a que realicen una revisión de los 
conceptos activados y a determinar, bajo un punto de 
vista contable, aquellos que no puedan ser considera-
dos inmovilizado inmaterial, dado que se activa como 
“Otro Inmovilizado Inmaterial” el gasto realizado en 
proyectos o programas de carácter formativo. 

21. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la dotación completa de los saldos de du-
doso cobro. 

22. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la contabilización de las inversiones de la 
Agencia Andaluza del Agua que cumplen las caracte-
rísticas y requisitos del subgrupo 20, inversiones des-
tinadas al uso general, para encuadrarlas como tales, 
en cumplimiento de la Orden de 31 de enero de 1997. 

23. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los Organismos Autónomos realicen 
las gestiones necesarias para la modificación y adap-
tación a la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía. 

24. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que la Agencia Andaluza de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria aplique lo esta-
blecido en su estatuto en lo que respecta a su funcio-
namiento. 

25. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a exigir a todas las Empresas Públicas el cum-
plimiento de la normativa vigente y a presentar las cuen-
tas consolidadas aquellos grupos consolidables que si-
guen sin entregar las cuentas anuales consolidadas. 

26. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a exigir a las Empresas Públicas la homo-
genización de la información contenida en el presu-
puesto con la incluida en la Cuenta General de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. 

27. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a incluir en el presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía los presupuestos de explota-
ción y de capital y los programas de actuación, inver-
sión y financiación de todas las empresas participadas 
mayoritariamente por la Junta de Andalucía. 

28. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a reducir las pérdidas de las Empresas Pú-
blicas, mejorando la eficacia de su gestión y rentabili-
dad social o económica. 

29. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a informar en cada periodo de sesiones de 
las altas y bajas u otras modificaciones producidas en 
las Empresas Públicas de participación mayoritaria, 
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minoritaria y otras entidades participadas por la Junta 
de Andalucía. 

30. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a la revisión del Registro de Fundaciones de 
Andalucía de forma que permita saber cuáles consti-
tuyen el ámbito fundacional del sector público de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con las condiciones 
requeridas por los artículos 55 y 56 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo, de Fundaciones, indicando los requisi-
tos cumplidos para ello. 

31. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que todos los órganos con facultades de 
contratación registren los datos de los expedientes que 
formalicen, así como, en su caso, sus modificaciones, 
prórrogas o variaciones, en la forma que determina la 
Orden de 23 de enero de 1995, reguladora del Registro 
de Contratos, y a que la Dirección General de Patrimo-
nio de la Consejería de Economía y Hacienda, como 
órgano al que se adscribe el Registro de Contratos, ins-
te al cumplimiento de tal obligación a los diversos órga-
nos gestores y articule e implante los mecanismos de 
coordinación, supervisión y control necesarios que ga-
ranticen la veracidad de los datos allí contenidos. 

32. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los órganos gestores utilicen el proce-
dimiento de urgencia en la tramitación de los expe-
dientes cuando concurra el supuesto de hecho legal-
mente establecido en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos de la Administración Pública. 

33. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que, tal y como se establece en el artículo 75 
de la Ley de Contratos de la Administración Pública, 
los órganos gestores incorporen a los expedientes de 
contratación la debida justificación de los procedimien-
tos y formas de adjudicación utilizados en los contra-
tos tramitados. 

34. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los órganos de contratación, en apli-
cación de los principios de transparencia y economía 
que deben presidir la contratación pública, adopten las 
medidas necesarias para incrementar el grado de ob-
jetividad en las adjudicaciones mediante una determi-
nación más precisa del orden de preferencia de los 
criterios de adjudicación, de las fórmulas y métodos 
de valoración que vayan a ser utilizados en aplicación 
de cada uno de ellos, y de su ponderación dentro del 
conjunto de los criterios establecidos. 

35. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los órganos de contratación diferen-
cien entre los requisitos para verificar la solvencia y 
aptitud de los empresarios para contratar válidamente 
con la Administración y los criterios que han de servir 
de base para la adjudicación de los contratos, sin que 
aquellos deban formar parte de estos. 

36. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a contemplar en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares todas y cada una de las 

circunstancias que van a influir en la adjudicación de 
los contratos, de forma que se salvaguarde el derecho 
de los concursantes a conocer las mismas en el mo-
mento de elaborar sus ofertas. 

37.  El Parlamento de Andalucía insta al Consejo 
de Gobierno a no contravenir lo dispuesto en el artícu-
lo 68 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y a la utilización del procedimiento negociado 
cuando concurran los supuestos de hecho legalmente 
previstos en la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, ya que se trata de un procedimiento que 
supone una restricción al principio de concurrencia. 

38. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que los órganos de contratación, tal y co-
mo establece el artículo 73.4 de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, procedan a discutir 
y negociar los elementos económicos, administrativos 
o técnicos del contrato negociado con uno o varios 
empresarios, a fin de obtener mejoras en las condi-
ciones de la prestación objeto del contrato. 

39. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que al planificar los proyectos cofinanciados 
con los Fondos de Compensación Interterritorial, se 
tengan en cuenta la experiencia de anualidades ante-
riores y las materias que son susceptibles de ejecutarse 
en el ejercicio, al objeto de disminuir el número de pro-
yectos que se reprograman, ya que, aunque dicha sis-
temática permite mejorar el grado de ejecución de los 
fondos, cabría tener en cuenta el artículo 7.3 de la Ley 
reguladora de los Fondos de Compensación, que per-
mite sustituir los fondos inicialmente acordados cuando, 
por motivos imprevistos, intrínsecos a los proyectos, es-
tos no puedan ejecutarse. 

40. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a continuar con la justificación de los libra-
mientos pendientes de anualidades anteriores, hasta la 
total justificación de los pagos materializados con finan-
ciación del Fondo de Compensación Interterritorial. 

41.  El Parlamento de Andalucía insta al Consejo 
de Gobierno a incrementar el grado de ejecución y 
cumplimiento de las Inversiones Reales y las Transfe-
rencias de Capital contempladas en las operaciones 
de capital del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía. 

42. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a registrar las operaciones corrientes de 
acuerdo con la naturaleza económica de las actividades 
financiadas y no indebidamente como operaciones de 
capital. 

43. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno, y para que a su vez exija a los Organismos 
Autónomos, Empresas Públicas y Fundaciones, a rea-
lizar una gestión de tesorería más eficaz y responsa-
ble con la atención de las obligaciones pendientes de 
pago y los tiempos que corren de crisis. Así como exi-
gir a los órganos implicados en la confección y rendi-
ción de la cuenta de tesorería que extremen los con-
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troles al objeto de evitar la presentación de saldos 
contables incorrectos. 

44. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a rendir la Cuenta General de Andalucía an-
tes del 31 de mayo inmediato posterior a que se refie-
ra, para adelantar la fiscalización de la misma. 

45. El Parlamento de Andalucía insta a la Cámara 
de Cuentas a fiscalizar los principales perceptores de 
subvenciones, ayudas o incentivos de la Junta de An-
dalucía, en el sector de empresas privadas y familias 
e instituciones sin ánimo de lucro, y verificar si los 
procedimientos seguidos en cuanto a la concesión, 
tramitación de las subvenciones, justificación y pagos 
realizados están de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable. Este objetivo afectará a la eva-
luación de los procedimientos y sistemas de gestión 
económico-financiera y de control interno aplicados, 
verificación del grado de cumplimiento de la legalidad 
en la gestión de los fondos públicos asignados y la 
comprobación de inspecciones y actuaciones efectua-
das como consecuencia de las mismas. 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEL G.P. SOCIALISTA  

El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a: 

1. Mantener la colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y la Cámara de Cuentas para seguir mejorando y 
completando la información recogida en la Cuenta Ge-
neral. 

2. Seguir trabajando en completar el proceso de in-
ventariado de activo fijo para poder disponer de una 
contabilidad patrimonial actualizada. 

3. Continuar mejorando las previsiones presupues-
tarias, tomando como base las experiencias pasadas, 
a fin de reducir las desviaciones sobre lo presupues-
tado y con ello seguir incrementando la eficiencia de 
la gestión pública. 

4. Seguir dotando las provisiones para aquellos sal-
dos que, por su antigüedad o cualquier otra circunstan-
cia, puedan ser calificados como de dudoso cobro. 

5. Mantener la aplicación de aquellas medidas en-
caminadas a mejorar, en términos de coste y eficiencia, 
el endeudamiento de la Comunidad Autónoma, en tanto 
en cuanto los mercados financieros así lo permitan. 

6. Continuar aplicando las medidas necesarias pa-
ra profundizar en el buen funcionamiento y gestión de 
las empresas públicas. 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEL G.P. IZQUIERDA 
UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA 

1. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas tendentes a exigir la 
justificación de los libramientos pendientes de justifi-

car de una antigüedad significativa o, en su caso, su 
reintegro. 

2. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a dotar, de acuerdo con el principio de pru-
dencia, las provisiones de dudoso cobro, por su inci-
dencia en el cálculo de la capacidad de financiación. 

3. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para pres-
tar más atención al análisis del, impacto que las distin-
tas modificaciones presupuestarias tienen en los obje-
tivos e indicadores de los programas presupuestarios. 

4. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas conducentes a que 
los distintos órganos gestores continúen su esfuerzo 
en la gestión de los fondos, y en la depuración y reuti-
lización de los remanentes incorporados de ejercicios 
anteriores que se mantienen sin ejecución. 

5. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas necesarias para clari-
ficar los usos que se les debe dar a los documentos 
contables 14, de tal modo que las generaciones de 
crédito de las que se informa en la Cuenta General fi-
guren con el importe que les corresponde de acuerdo 
con su naturaleza. 

6. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que adopte las medidas oportunas para 
que la Intervención General de la Junta de Andalucía 
cuantifique la totalidad de los derechos de dudoso co-
bro, debido a su importante incidencia en el cálculo 
del Remanente de Tesorería. 

7. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que desde la Dirección General de Teso-
rería y Deuda Pública, por tener encomendada la su-
pervisión y control de las entidades colaboradoras en 
la gestión recaudatoria, y desde la Dirección General 
de Tributos e Inspección Tributaria se arbitren las me-
didas necesarias de supervisión y dirección para ase-
gurar la correcta grabación y adecuada codificación 
de los documentos de ingresos en Entidades Colabo-
radoras y Servicios de Caja de las Delegaciones Pro-
vinciales, para facilitar la rápida identificación de las 
partidas ingresadas y su imputación al Presupuesto, al 
tiempo que las Intervenciones Provinciales, con el 
apoyo de los centros gestores de recaudación, revisen 
los saldos de las cuentas por operaciones pendientes 
de aplicación, aclarando los motivos del largo periodo 
que permanecen en esta situación. 

8. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que la 
Dirección General de Patrimonio efectúe un segui-
miento sobre los datos contenidos en el Registro de 
Contratos, a la vez que dé instrucciones oportunas a 
los órganos gestores para que realicen las grabacio-
nes de los datos de los contratos adjudicados con una 
mayor diligencia. 

9. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que los 
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órganos de contratación incorporen en los expedientes 
la debida justificación de los procedimientos y formas 
de adjudicación utilizados en los contratos tramitados; 
que diferencien entre los requisitos para verificar la 
solvencia y aptitud de los empresarios para contratar 
validamente con la Administración, artículo 15 LCAP, 
y los criterios que han de servir de base para la adju-
dicación de los contratos, sin que aquellos deban for-
mar parte de estos; que la utilización en los pliegos de 
mejoras como criterio de adjudicación sean determi-
nadas y valoradas, para no dejar un margen de subje-
tividad al órgano técnico que evalúe; que se disocien 
los miembros de la Mesa y de la Comisión técnica, 
habida cuenta del distinto cometido que cada una tie-
ne dentro del procedimiento de adjudicación, para 
asegurar y garantizar la objetividad de las actuaciones 
de ambos; que los pliegos contemplen todas y cada 
una de las circunstancias que van a influir en la adju-
dicación de los contratos, de forma que se salvaguar-
de el derecho de los concursantes a conocer las mis-
mas en el momento de elaborar sus ofertas. 

10. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que la 
utilización del procedimiento negociado se realice 
cuando concurran los supuestos de hecho legalmente 
previstos en el TRLCAP. 

11. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas conducentes a la 
contabilización de las partidas correspondientes al Ba-
lance de Situación, así como el registro del Inventario, 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

12. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que los 
Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía reali-
cen una revisión de los conceptos activados y se ajus-
ten a la cuenta de resultados, en su caso, aquellos bie-
nes y derechos que desde el punto de vista contable no 
puedan ser considerados inmovilizado material.  

13. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que la 
Consejería de Economía y Hacienda incluya en la 
Cuenta General las cuentas anuales aprobadas por 
cada empresa pública, no incluyendo cuentas anuales 
previas a las aprobadas por la entidad. 

14. El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de 
Gobierno a que, al planificar los proyectos que van a 
ser financiados con los Fondos de Compensación In-
terterritorial, tenga en cuenta la experiencia de anuali-
dades anteriores y las materias que son susceptibles 
de ejecutarse en el ejercicio, al objeto de disminuir el 
número de proyectos que se reprograman. 
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